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Jacinto R. Martín Jiménez 

EL SECRETARIO: 

María Lourdes Moreno Liso 

LOS VOCALES: 

Luis Mª Miranda Serrano 

Leopoldo Porfirio Carpio 

Eva María Domínguez Pérez 

CONCURSO C2 
Curso 2024-2025 

Acta Nº26.1 

En cumplimiento del articulo 12 de la normativa de contratación del 
profesorado en régimen laboral de la Universidad de Extremadura, 

aprobada en Consejo de Gobierno de 14 de julio de 2022 (D0E de 15 de 

julio de 2022), se constituye la Comisión de Baremación compuesta por las 
personas que al margen se relacionan, para fijar los criterios para evaluar 
las solicitudes presentadas y establecer la lista provisional de admitidos y 

excluidos para optar a la plaza: 

Plaza: 
C ategoría: 
Dedicación: 

DL4070 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 
TC 

Departamento: DERECHO PRIVADO 

Área: 
Perfil: 
Localización: 
Duración: 

DERECHO MERCANTIL 
DOCENCIA E INVESTIGACIÓN EN EL ÁREA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE PLASENCIA 
6 años 

Tipo de contrato: LABORAL 

Esta Comisión ha llegado a los siguientes acuerdos: 

1°.- Establecer los criterios de selección que la Normativa de Contratación deja a esta comisión 

y que se publican en el Anexo I de esta acta. 

2°.- Declarar admitidos y excluidos provisionalmente a los solicitantes relacionados en el Anexo 11. 

3°.- Observaciones: 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, 

siendo lm 10:15 horas del día de la fecha, de todo lo cual como Secretario doy fe. 

En Badajoz , a 19 de diciembre de 2025 
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Luis Maria Miranda Serrano Firmado 

Leopoldo Jase Porfirio Carpio Firmado 
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Fecha v hora 
22/12/2025 09:53:22 

21/12/2025 12:20:33 

21/12/2025 11 :09:20 

19/12/2025 20: 15: 19 

19/12/2025 11: 16:56 
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Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015). 
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